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Texto no mayor de Por cado 
200 palabm publlcadbn kecdedr -- 
Convocatorias Asambleas aJaJaJaJaJaJaJaJaJaJaJaJaJaJaJmerciaI8~ $ 38.000,- $ 300,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (&- 

rales, profesionales, deportivas, &c.) $ 20.000,- $ - ,, 9, 

Avisos Comercialee $ 22.000,- $ 300,- ,, 9 ,  

Edictos de Mina $ 20.00,- 8 250,- ,, 3, 

Edictos Concesión de Agoa Pública $ ZO.OO0,- $ 25%- ,, S, 

Avisos Admini&ativot $ 20.000,- $ 150,- 9, 9, 

Edictos Judiciales $ 1 8 . ~  $ 25%- ,. m 

Posesión Veinteñal $ 38.000,- $ a s -  S* ,t 

Remates Inmuebles y Antamotores $ 38.000,- $ m.- ,, SS 

Remates Varia $ 20.000,- $ - S$ ,S 

Sucesoritu $ 20.00,- $ 250,- ,, 
Balances $ 40.000,- (de m h  de % de &'&m 

H Y 
$ 70.000,- (de m6s de H página 

hasta m a  pághi); mh an 
adicional de 

$ 60.000,- en concepto da pmeba. 
I I  - SUSCRIPCI0NF:S Ejemplares m e b ~  

a) hd $ 220.000,- Por ejemplar, dentro d d  gis $ 2.000,- 
b) S- $ 150.000,- Atrasado, m& de un mes y hasta 
C) T~~ $ 90.000.- unaño $ Z.Nm,- 

Atrasado, más de UQ pifia $ S.OO0,- 

ArtIcuio 29 - De* estabiecido que las publicaciones se cobrarán por d a b r a ,  de 
acuerdo a h tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del C~DXPU~O se o b ~ ~ ~ a ~ b n  
siguientee reglas: 
-Las cnfmis se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios 
mw, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los dgms de puntuaoi6n: punto, coma, punto y ama, no serh c o n d d d ~ ~ .  
-Los &nos y abreviaturas, como por ejemplo: % e $ 35 &, se considerarán como una 

paiab. 
Lam po1blidones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuacIas laa reparticiones na- 

c i d e s ,  p r w i n d e s  y mhdpaies,  cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adminklntivas usudes, "valor al cobro", posteriores a su publicad6n9 debiendo adjunm al 
texto a publicar Ia mespondiente orden de compra o pu-. 

JWarb exentas de gago las publicaciones tramitadas w n  certificado de pobreza y lar 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETOS 

Salta, 4 de enero de 1982 
DEiaRiETO No 1 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO que el señor Ministro Lnterino de 

Bienestar Social, Dr. Sergio Roberto Alvarado, hará 
uso de licencia por descanso a partir del día 5 
Ge enero de 1982; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Articulo lo - Fóliese interinamente a cargo 

del Ministerio de Bienestar Social, al s'eñor Se- 
cretario de Estado de Salud Pública, Dr. Rafael 
Luis Laperdhia, a p!rtir del día 5 de enero de 
19812 y mientras dure la ausencia de su titular. 

Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia y 
Educación y firmado por el señor Secretario Ge- 
neral de la Gobernación. 

Art. 30 - Comuníqiiese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Rodríguez (Int.) - Alvaradb 

Salta, 4 de enero de 19.82 
TTEirnETO NQ 2 

S e d a r í a  General de la Gobernación 
VISTO que el señor Secretario de Estado de 

Industria y Minería e inbrinamente a cargo del 
Ministerio de Economía, Ing. Héctor Enrique 
Hoyos, hará uso de su licencia anuai por dbscan- 
so, a partir del día 4 de enero de 1M&; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo - Pbnese a cargo del Ministerio 

de Econoda, al seiior Seoretario de Estado de 
Obras Públicas, Ing. Alberto Antonio C. Fissore, 
a partir del d'ía 4 de enero de 11982, y mientras 
dwe la ausencia de su titular. 

Art. 29 - Wnese interinamente a cargo de la 
Secretaría de Est o de Industria y Mineda, al 
seiior Secretario d f Estado de Hacienda y Emno- 
mía, D. Oisivaldo d a d  Sosa, a partir del día 4 de 
enero de 1982, y mientras dure la ausencia de 
su titular. 

Art. 3 Q  - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Miniswo de Economía y firmado 
por el señor Secretario General de la Gobernación. 

Art. 4P - Comuníquese, publíquese en el Bo. 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Hoyas (Int.) - Alvaracio 

Salta, 4 de enero de 1982 
DEGR:E!TO No 3 

Ministerio de Economía 
Expediente No 21-1018;9/81. 

VISTO la necesidad de disponer las asignacio- 
nes financieras en concapto de ''Fondo Permanen- 
te" a los distintos Organismos de la Administra- 
ción Provincial, can motivo de la apertura del 
Ejercicio 1982; 

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: 

Art. lo - Fíjanse en los montos que se con- 
signan seguidamente, las asignaciones anuales en 
concepto de "Fondo Pe~mente" ,  Ejercicilo 1982, 
de los organismos que se inriican: 

Organismo Importe 

Dirmción General de Adminiu- 
tración de la Gobernada $ 3W.000.000 
Dirección General de Adminis- 
tración del .Ministerio de G- 
bierno, Justicia y Educación $ t240.000.000 
Direccibn General de Adminis- 
tración del Ministerio de Econo- 
mía $ 7'21.400.000 
Dirección General de Adminis- 
tración del Ministerio de Bienes- 
tar S80cial $ 8.330.CKb0.000 

Distribuido oonforcme al sig,uiente detall'e: 
-Unidad de Organización nú- 

mero 1 - Ministerio $ 1.500.000.000 
-Unidad de 0kganizació.n nú- 

mero 7 - Hospital San Beinardo $ %20.000.0í30 
-Uniklad de Onganización nú- 

mero 8 - Hospital del Milagro $ 50.000.íMX) 
-Unildad de Onganización nú- 

mero 9 - Instituto Patdogía 
lRegiona4 $ 20.000.000 

-Uniklad de O'rganizacih nú- 
mero 10 - Hospital Christofre- 
do Jakob $ 80.000.00ü 






















